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DBI-178-21                                      

Bogotá, 19 de marzo de 2021                                         2021IE4765                                                                  
 

 

Doctor 

RICARDO GARCIA DUARTE 

Rector  

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Ciudad     
  

Respetado Doctor 

Atentamente, me permito remitir la documentación para el trámite de pago a nombre del CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO con NIT 860.007.336-1, por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES 

DOSCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA  PESOS M/CTE ($53.203.940.oo), por concepto de suministro de 

cuatrocientos cincuenta y siete (457) bonos redimibles por   alimentos  de la canasta básica alimenticia, entregados a los 

estudiantes de apoyo alimentario en el marco del Convenio  2955 de 2015, celebrado entre la Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas y la Secretaria de Educación, por el período comprendido entre el 1 de febrero de 2021 al 1 de marzo de 2021. 

Para el trámite de pago respectivo, se anexa: 

 Cumplido firmado por el Supervisor del Contrato. 

 Autorización de Giro 

 Cuenta de cobro Nº  CTA CC 021921 del 9 de marzo de 2021. 

 Certificado de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales. 

 Copia de la tarjeta profesional del contador 

 Copia de la Disponibilidad Presupuestal No. 526 del 18 de marzo de 2020  

 Copia del Registro Presupuestal No. 2683 del 29 de octubre de 2020. 

 Copia Certificado de existencia y representación legal 

 Copia Contrato de Suministro 1465 de 2020 

 Copia del RUT.  

 Copia de la certificación bancaria. 

 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

TITO ERNESTO GUTIÉRREZ DAZA 

Director Centro de Bienestar Institucional. 

 NOMBRE CARGO FIRMA 
Elaboró: María cristina López Maldonado  Profesional CPS  

Revisó y Aprobó: Tito Ernesto Gutiérrez Daza Director Centro de Bienestar Institucional  

 

 

http://www.udistrital/
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Bogotá 19 de julio de 2018 

 

Señores: 

Centro de Bienestar Institucional 

Ciudad 

  

El presente documento es el  formato para las comunicaciones oficiales  internas y  externas del Centro de 

Bienestar Institucional, establecido en el manual de imagen institucional. 

 

 La fuente del cuerpo de la comunicación debe ser Time News Roman, en un tamaño de 11 puntos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

http://www.udistrital/


 

CUMPLIDO A SATISFACCIÓN POR 
PARTE DE LA DEPENDENCIA 

Código: GC-PR-003-FR-
012 

 

Macroproceso: Gestión 
Administrativa y Contratación 

Versión: 01 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
30/11/2017 

 

Elaboró: María Cristina López Maldonado- C.P.S Profesional CBI  

Aprobó y revisó: Tito Ernesto Gutiérrez Daza Director CBI 

 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE BIENESTAR INSTITUCIONAL 
DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

 
En ejercicio de las funciones de Supervisión establecidas en la Resolución 629 de 2016 (Manual de 

Supervisión e Interventoría de la Universidad Distrital) 
 

CERTIFICA  
 

Que la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR  COLSUBSIDIO con NIT 860.007.336-1, 
cumplió parcialmente a satisfacción con lo establecido en el Contrato Nº 1465 del 27 de octubre 
de 2020.  Que dicho Contrato tiene la Disponibilidad Presupuestal No 526 del 18 de marzo de 2020 
y el Certificado de Registro Presupuestal No 2683 del 29 de octubre de 2020. 
 
  
Que, conforme con los documentos aportados, el contratista cumple con la afiliación y pagos al 
Sistema General de Seguridad Social de Salud y Pensiones, Riesgos Laborales y las obligaciones 
parafiscales por concepto de suministro de cuatrocientos cincuenta y siete (457) bonos redimibles 
por   alimentos  de la canasta básica alimenticia, entregados a los estudiantes de apoyo alimentario 

en el marco del Convenio  2955 de 2015, celebrado entre la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas y la Secretaria de Educación, por el período comprendido entre el 1 de febrero de 2021 al  
1 de marzo de 2021 y desembolso aquí causados y autorizados. 
 
Que el valor causado de conformidad con la Cuenta de cobro Nº  CTA CC 021921  del 9 de marzo 
de 2021, es la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA  PESOS M/CTE ($53.203.940.oo) 

 
Que tal valor debe girarse, por petición del contratista, a la CUENTA DE AHORROS  DEL BANCO 
DAVIVIENDA No. 0070-0014586-7, a nombre del mismo titular. 
 

 
Con el presente cumplido, y efectuadas las actividades conducentes para el buen desarrollo 
financiero del contrato, doy visto bueno al desembolso parcial respectivo a la presente 
certificación.  
 
La presente se expide a los 19 días de marzo de 2021.   
 
 

TITO ERNESTO GUTIÉRREZ DAZA 
C.C. Nº 19.260.579 de Bogotá 

Director Centro de Bienestar Institucional. 
Supervisor Contrato 1465 - 2020 

 



 

CUMPLIDO A SATISFACCIÓN POR 
PARTE DE LA DEPENDENCIA 

Código: GC-PR-003-FR-
012 

 

Macroproceso: Gestión 
Administrativa y Contratación 

Versión: 01 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
30/11/2017 

 

Elaboró: María Cristina López Maldonado- C.P.S Profesional CBI  

Aprobó y revisó: Tito Ernesto Gutiérrez Daza Director CBI 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

AUTORIZACIÓN DE GIRO 
Código: GRF-PR-007-FR-
005 

 
Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 03 

Proceso: Gestión de Recursos Financieros 
Fecha de Aprobación: 
12/03/14 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

BOGOTA D.C.  

 

Yo RICARDO GARCIA DUARTE, en calidad de Rector y Ordenador del Gasto de el (los) Rubro: 
Gastos Generales Convenio Interadministrativo No.2955 de 2015 Celebrado entre la Secretaria de 
Educación y la Universidad Distrital FJC, anexo los documentos detallados en la presente, como 
soporte a la orden de pago correspondiente. 
 

DOCUMENTO X 

Copia de la Orden o Contrato de Prestación de Servicio (para el primer pago).  
 

Copia de la Orden de Compra o Suministro (para el primer pago).  
 

Copia de Certificados de Disponibilidad y Reserva Presupuestal. X 

Acta de inicio (únicamente para el primer pago). X 

Certificado de cumplido o recibo a satisfacción por parte del supervisor. 

 
X 

Cuenta de cobro Nº  CTA CC 021921 del 9 de marzo de 2021 X 

Entrada a almacén de bienes devolutivos. 
 

Copia del pago del aporte al Sistema General de Seguridad Social en Salud. X 

Copia del pago del aporte al Sistema General de Seguridad Social en Pensión. X 

Copia del Registro Único Tributario (RUTI). X 

Medio magnético y escrito de la nomina. 
 

Copia de las pólizas necesarias. 
 

Acta de liquidación o Acta de Terminación. 
 

Pasabordo en tiquetes aéreos. 
 

Resolución motivada autorizando avance y /o viáticos. 
 

Pólizas acordadas en el contrato y en el presupuesto para los anticipos. 
 

OTROS DOCUMENTOS (DETALLAR) 
 

Formato Evaluación de Proveedores  
 

Certificación bancaria  X 

X 

 

Autorizo a la Tesorería General a girar a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR  
COLSUBSIDIO Identificado con NIT Nº 860.007.336-1, para realizar el giro una vez sean deducidos 

los descuentos de Ley correspondientes. El valor bruto de la presente autorización es de 

CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA  PESOS M/CTE 
($53.203.940.oo) 

 
_________________________ 

RICARDO GARCIA DUARTE  
Rector  

 
 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó: María cristina López Maldonado C.P.S. Profesional Bienestar Institucional 
 

Revisó y  aprobó: Tito Ernesto Gutiérrez Daza Director Centro de Bienestar Institucional  
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Bogotá, D.C.,  

Doctor 

OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA 

Director IDEXUD 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Ciudad     

  

Cordial Saludo. 

 

Respetado Doctor 

Atentamente, me permito remitir la documentación para el trámite de pago a nombre del CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO con NIT 860.007.336-1, por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES 

DOSCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA  PESOS M/CTE ($53.203.940.oo), por concepto de suministro de 

cuatrocientos cincuenta y siete (457) bonos redimibles por   alimentos  de la canasta básica alimenticia, entregados a los 

estudiantes de apoyo alimentario en el marco del Convenio  2955 de 2015, celebrado entre la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas y la Secretaria de Educación, por el período comprendido entre el 1 de febrero de 2021 al 1 de marzo de 2021. 

Para el trámite de pago respectivo, se anexa: 

 

 Cumplido firmado por el Supervisor del Contrato. 
 Autorización de Giro 

 Cuenta de cobro Nº  CTA CC 021921 del 9 de marzo de 2021. 

 Certificado de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales. 

 Copia de la tarjeta profesional del contador 
 Copia de la Disponibilidad Presupuestal No. 526 del 18 de marzo de 2020  

 Copia del Registro Presupuestal No. 2683 del 29 de octubre de 2020. 

 Copia Certificado de existencia y representación legal 

 Copia Contrato de Suministro 1465 de 2020 
 Copia del RUT.  

 Copia de la certificación bancaria. 

 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. 

 

El pago respectivo se puede consignar en la CUENTA DE AHORROS DEL BANCO DAVIVIENDA  

No. 0070-0014586-7, a nombre del mismo titular. 

Cordialmente, 

 

RICARDO GARCIA DUARTE 

Rector  

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

Funcionarios Nombre Firmas Fecha 

Elaboró María Cristina López  Maldonado 
 

19 de marzo  de 2021 

Revisó Dr. Tito Ernesto Gutiérrez Daza  19 de marzo  de 2021 

LOS ARRIBA FIRMANTES DECLARAMOS QUE HEMOS REVISADO EL PRESENTE DOCUMENTO Y LO ENCONTRAMOS AJUSTADO A LAS 

NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LO RECOMENDAMOS PARA LA FIRMA DEL RECTOR. 

 

  

 

http://www.udistrital/
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CUENTA DE COBRO No.  CTA CC  0219 21  

Bogotá, 09 de marzo de 2021 
 

 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT.  899.999.230-7 

DIRECCIÓN: CARRERA 7 # 40B – 53 
TELEFONO: 3239300  

 
 

DEBE A  
 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO 
NIT 860.007.336-1 

 
 
La suma de: $ 53.203.940 (CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE). 
 
 

POR CONCEPTO DE: SUMINISTRO DE BONOS CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE  1 DE 
FEBRERO 2021 AL 1 DE MARZO DE 2021 DE ACUERDO AL CONTRATO 1465-2020 
 

 

Convenio 2955/2015 $ 53.203.940  457 
  
El cual deberá ser cancelado dentro de los 30 Días siguientes al recibo de esta cuenta en el Centro de 
Servicios Colsubsidio Carrera 27 No 26 – 42 Segundo Piso, presentando copia de esta relación ó en la 
Cuenta de Ahorros No 0070–0014586–7 del Banco Davivienda, a nombre de Colsubsidio.  
 
 

Los presentes fueron facturados a través de terminales P.O.S. con tiquetes de venta entregados a los 
usuarios de los bienes, cumpliendo así con la obligación formal de facturar, según el artículo 615 del 
Estatuto Tributario y el Art.6 del decreto 1165 de 1996. 

 
Gran contribuyente según resolución 2509 de Diciembre 03 de 1993 
Régimen Común - Agente Retenedor de IVA e ICA  
Actividad Principal para ICA Bogotá 52112 (4.14 por mil) 
Somos autorretenedores resolución  00220 19 de Enero de 2004 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

MARCELA FAJARDO CUADRADO 
Jefe Sección Facturación y Cartera. 
Selene C. 
RF158635 
905354242   
 
 

PASADOS 10 DIAS CALENDARIO DESDE SU RADICACION NO SE ACEPTAN 
DEVOLUCIONES Y SE ENTIENDE POR ACEPTADA 

CUALQUIER NOVEDAD ESCRIBIR AL SIGUIENTE E-MAIL: 
Bellanid.cuencamo@colsubsidio,com  

mailto:Bellanid.cuencamo@colsubsidio,com




  Fecha

  Empresa

NI 860007336

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

marzo de 2021

febrero de 2021

1036376235

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSI

Información de la Planilla Pagada

(1051) - BANCO DAVIVIENDA

2021-03-09, 08:51:03 AM

  Referencia de Pago/ Número Planilla

001 ( PRINCIPAL )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

E

917704998

  NIT

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900097333-9

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen 10.0.19.58

SIMPLE S.A.

$ 11.941.471.030

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 025-14 $ 1.699.946.2003963COLPENSIONESN900336004

$ 0231001 $ 274.615.800790COLFONDOSN800227940

$ 0230301 $ 896.387.4002585PORVENIRN800224808

$ 0230201 $ 2.553.667.0008018PROTECCION FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIASN800229739

$ 0230901 $ 85.456.700105OLD MUTUAL SKANDIAN800253055

$ 0CCFC55 $ 805.50011EPS-S CAJACOPIN890102044

$ 0EPS008 $ 491.224.2001907COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUDN860066942

$ 0ESSC33 $ 868.40013EPS-S COMPARTAN804002105

$ 0ESSC76 $ 38.3001ASOCIACION MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDO E.S.S. AMBUQN818000140

$ 0EPS048 $ 680.6001EPS-S MUTUAL SERN806008394

$ 0EPS044 $ 25.893.200113MEDIMAS EPSN901097473

$ 0EPS046 $ 165.8002SALUD MIA EPSN900914254

$ 0ESSC91 $ 989.2009ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD ECOOPSOSN901093846

$ 0EPS040 $ 1.127.00026ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SASN900604350

$ 0EPS005 $ 708.976.3002374ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.N800251440

$ 0ESSC07 $ 1.244.90017ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ESSN806008394

$ 0ESSC24 $ 1.123.10014EPS-S COOSALUDN900226715

$ 0EPS041 $ 1.287.50012NUEVAEPS REG MOVILIDADN900156264

$ 0EPS042 $ 578.2006COOSALUDN900226715

$ 0EPS001 $ 99.531.100206ALIANSALUD EPS S.A.N830113831

$ 0EPSC34 $ 11.629.90097RECAUDO SGP CAPITAL SALUDN900298372

$ 0EPS002 $ 192.272.3001126SALUD TOTAL S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUDN800130907

$ 0CCFC24 $ 180.5005EPS-S COMF HUILAN891180008

$ 0EPSIC3 $ 38.3001ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA A.I.CN817001773

$ 0ESSC62 $ 868.8008ASMET SALUD ESSN900935126

$ 0MIN001 $ 10.405.20052ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS SS ADRESN901037916

$ 0EPS037 $ 139.867.400814NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A.N900156264

$ 0EPS010 $ 342.425.3001958EPS SURAN800088702

$ 0ESSC18 $ 288.5005CMRC RECAUDO FOSYGA-EMSSANAR E.S.SN901021565

$ 0EPS012 $ 1.756.30012COMFENALCO VALLE E.P.S.N890303093

$ 0EPSC22 $ 2.002.70027EPS-S  CONVIDAN899999107

$ 0EPS018 $ 8.475.30061ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S.N805001157

$ 0EPS017 $ 1.552.668.0007111ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR LIMITADA CAFAM-COLSUBSIDION830003564

$ 0EPS016 $ 28.533.900101COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.N805000427

$ 014-11 $ 153.791.73015901ARL SURAN890903790

$ 0CCF15 $ 263.1006COMFACESARN892399989

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

2Página 1 deLíneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 343 2949 - Cali: 554 0515 - Medellín: 514 66 69 - Bucaramanga: 643 80 00 - Cartagena: 694 54 44 - Pereira: 340 25 82 -
Barranquilla: 361 88 50 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

SIMPLE S.A. no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar la
veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.



Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0CCF13 $ 290.7006CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAQUETA - COMFACAN891190047

$ 0CCF39 $ 8.473.800117CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR CAJASANN890200106

$ 0CCF33 $ 435.70011CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL MAGDALENAN891780093

$ 0CCF07 $ 1.665.30027CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFAMILIAR DEL ATLANTICON890101994

$ 0CCF34 $ 13.204.900186CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR REGIONAL DEL META COFREMN892000146

$ 0CCF43 $ 3.204.80066CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE FENALCO COMFENALCO QUINDION890000381

$ 0CCF44 $ 12.393.000130CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE RISARALDA - COMFAMILIAR RISARALDAN891480000

$ 0CCF08 $ 1.541.70030CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE FENALCO  - ANDI COMFENALCON890480023

$ 0CCF32 $ 1.483.00032CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIARN891180008

$ 0CCF11 $ 556.0008CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDASN890806490

$ 0CCF03 $ 62.117.4001215CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIAN890900842

$ 0CCF22 $ 1.217.532.90013339CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDION860007336

$ 0CCF50 $ 4.719.90089CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE FENALCO DEL TOLIMA - COMFENALCON890700148

$ 0CCF57 $ 14.106.800190COMFANDIN890303208

$ 0CCF69 $ 642.50012CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CASANARE - COMFACASANAREN844003392

$ 0PASENA $ 523.704.30010157SENAN899999034

$ 0PAICBF $ 785.324.70010157INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIARN899999239

SubTotales: $ 0$ 11.941.471.030

$ 11.941.471.030Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

2Página 2 deLíneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 343 2949 - Cali: 554 0515 - Medellín: 514 66 69 - Bucaramanga: 643 80 00 - Cartagena: 694 54 44 - Pereira: 340 25 82 -
Barranquilla: 361 88 50 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

SIMPLE S.A. no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar la
veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JUAN ANTONIO COLINA PIMIENTA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 72134220 de BARRANQUILLA (ATLANTICO) Y Tarjeta Profesional No 28082-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 21 días del mes de Diciembre de 2020 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:AEEE5DEEE195BBCE






 



CODIGO PRESUPUESTAL CONCEPTO 

290,351,480 EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 2.1.3 IDEXUD 1412 

 

 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

 
 

 
230 - UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

02 - CONVENIOS 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. Solicitud necesidad 

No. 526 2544 

 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 

CERTIFICA 

 

Que en el Presupuesto del Convenio 0389 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así: 

 
 
 
 

 

3-00-991-00-00-01-0389-03 GASTOS GENER. CONVENIO INTER. No. 2955 DE 2015 ENTRE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION Y LA UD 

290,351,480.00 

TOTAL: 290,351,480.00 

OBJETO: 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE APOYO ALIMENTARIO PARA LOS ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DEL CONVENIO 2955/2015 

 

 
Se expide a solicitud de CARLOS YEZID ROZO ALVAREZ, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EXTENSION IDEXUD, IDEXUD, de marzo 18 
del 2020. 

 

Bogotá D.C., 18 de marzo del 2020. 

 
 
 
 
 
 

CARLOS YEZID ROZO ALVAREZ 

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 

 
 

 
PRIDXKLFC 

ELABORÓ 

VALOR 



230 - UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS
02 - CONVENIOS

2683No.

3-00-991-00-00-01-0389-03

CODIGO PRESUPUESTAL

 149,483,280.00

VALOR

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos asi:

CDP No. 526

TIPO Y NUMERO DE COMPROMISO: CONTRATO DE SUMINISTRO - 1465

OBJETO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE APOYO ALIMENTARIO PARA LOS ESTUDIANTES
BENEFICIARIOS DEL CONVENIO 2955/2015

BENEFICIARIO : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO    identificado con NIT
860007336

Bogotá, 29 de octubre del 2020.

GASTOS GENER.  CONVENIO INTER. No. 2955 DE 2015 ENTRE LA
SECRETARIA DE EDUCACION  Y LA UD

CONCEPTO

OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA

EL SUSCRITO RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

 149,483,280.00Total:

CERTIFICA

ELABORO

Ciento Cuarenta y Nueve Millones Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Doscientos Ochenta Pesos  M/CTE 

PRIDXKLFC

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Saldo:  149,483,280.00

N/A

Stamp
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14730773612

     8 6 0 0 0 7 3 3 6 1 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO COLSUBSIDIO

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 26   25   50
victor.ramos@colsubsidio.com

1 1 1 3 1 1              7 4 2 0 1 0 0                 

4 7 1 1 1 9 5 7 1 2 0 4 4 7 1 9 1 9 5 7 1 2 0 4 8 5 6 0 9 0 0 8     6 3 7

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                           

2 3  2 2                          

                              
1 1

   

      

 X   0 2021 - 01 - 14 / 17 : 58: 30

ARANGO VELEZ LUIS CARLOS 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 14-01-2021 05:59:56PM



 

 

 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

CERTIFICA 

 

Que la empresa CAJA COLOMBIANA DEL SUBSIDIO FAMILIAR   con Nit  número 
8600073361,  posee en el Banco Davivienda: 

 

TIPO NUMERO FECHA DE 
APERTURA 

ESTADO 

AHORROS 007000145867 1988/12/16 VIGENTE 

  

Se expide por solicitud del titular, a los un (01) días del mes de febrero  de dos mil 
veintiuno (2021).  
 

¡Recuerde que aquí lo tiene todo! 

 
Carlos Daza                                                                                       
Oficina Corporativa y Empresarial CCI 
Banco Davivienda S.A. 

Jaime C/4828 



 

 

 

 

 


